
Fecha : 01-mar-21
Hora Fijación: 8:00 a.m.
Hora Desfijación: 5:00 p.m.

Nº RADICADO CLASE PROCESO DEMANDANTE ( S ) DEMANDADO (S )
FECHA 

AUTO
CLASE AUTO DECISIÓN 

1 157624089001-2018-00049-00 PERTENENCIA EVANGELINA MORENOD E RAMIREZ MOISES Y SALOMON RAMIREZ 28-feb-21 SUSTANCIACIÓN
CORRE TRASLADO INFORME 

PERICIAL

2 157624089001-2018-00088-00 PERTENENCIA
FERNANDO BUITRAGO GARCÍA Y 

HORA LINDA VANEGAS GARCÍA 

ANTONIO GONZALO QUINTERO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 
28-feb-21 SUSTANCIACIÓN ORDENA OFICIAR ORIP TUNJA

3 15762408900-2019-00089-00 PERTENENCIA
HIDELBRANDO RAFAEL VIVAS 

CASTRO
PERSONAS INDETERMINADAS 28-feb-21 SUSTANCIACIÓN ORDENA REQUERIR

4 15762408900-2021-00006-00 SUCESIÓN MARTHA SUAREZ IBAGUE RITA SANTIAGO DE SUAREZ Y ANTONIO SUAREZ 28-feb-21 INTERLOCUTORIO RECHAZA DEMANDA

Para notificar legalmente a las partes, se fija  el presente Estado  en la secretaria del Juzgado Y en el Micrositio de la Rama Jucicial, por el termino legal, 
hoy  primero  (01) de marzo de dos mil veintiuno (2.021), siendo las ocho (8:00) de la mañana.

SANDRA MILENA VARGAS CAJICÁ

|

RAMA JUDICIAL DEL PODR PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SORA(BOYACÁ)

ESTADO No. 008


